














Bogotá D.C., martes 2 de junio de 2020. 
  
  
  
Señores 

JUZGADO TREINTA Y CINCO (35) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
E.                                                          S.                                                        D. 
  
  

Ref: INCIDENTE DE DESACATO FALLO DE TUTELA de ANGELA 
PATRICIA AGUILLÓN ROMERO contra la SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E. 
Rad: 11001400303520200007000 

Fallo: Febrero 18 de 2020 

  
  
  
ANDRÉS GERARDO QUINTERO RAMÍREZ, mayor de edad y residente en la ciudad de 
Bogotá D.C., identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1.016.013.629 expedida en la 
ciudad Bogotá D.C., abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 201.461 
del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado judicial de la 
señora ANGELA PATRICIA AGUILLÓN ROMERO, según poder debidamente conferido, 
persona igualmente mayor de edad y residente en la ciudad de Bogotá D.C., quien se 
identifica con la Cedula de Ciudadanía No. 1.010.166.117 expedida en Bogotá D.C., 
comedidamente me permito presentar INCIDENTE DE DESACATO contra la SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E., representada legalmente por su 
Gerente JAIME HUMBERTO GARCÍA HURTADO, o por quien haga sus veces al 
momento de la notificación, con fundamento en los siguientes hechos: 
  

HECHOS 

  
PRIMERO: En Febrero 4 de 2020, presenté acción de tutela en contra de la SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E., para que se amparara el 
derecho fundamental de petición de la señora ANGELA PATRICIA AGUILLÓN ROMERO. 
  
SEGUNDO: Correspondió a su despacho conocer y tramitar esta acción de tutela. 
  
TERCERO: En el transcurso del trámite de tutela, la entidad encartada contestó el punto 
No. 2 relacionado en el escrito de amparo, mediante Oficio No. 20201100032781 de fecha 
10 de febrero de 2020. Sin embargo, no ha contestado el punto No.1, consistente en lo 
siguiente: “1. Los contratos u órdenes de prestación de servicios y la carpeta contractual 
(puntos No. 3 y 4 respectivamente), aparecen relacionados en el medio magnético (CD) 
allegados por la entidad demandada. Sin embargo, no se encuentra el contrato de 
prestación de servicios No. 3995 de 2016, junto con sus adiciones y prorrogas, ni tampoco 
todos los documentos que comprenden la carpeta contractual y que soportan dicha orden 
de servicios, por el término laborado del 1° de octubre de 2016 hasta el 31 de diciembre 



del mismo año. De igual forma, no aparecen los contratos ni los soportes que acrediten 
que mi representada trabajó en los periodos del 1° mayo hasta el 31 de junio, así como del 
1° hasta el 30 de septiembre, todo ello del año 2016, lapsos en los que realmente se 
prestaron los servicios y no aparecen en el certificado No. 533 de fecha 25 de julio de 2019. 
Así las cosas, debe ser adjuntado el citado contrato, de forma completa la carpeta 
contractual y certificar los periodos que no fueron tenidos en cuenta.” 
  
CUARTO: Mediante fallo de Febrero 18 de 2020, su despacho resolvió lo siguiente: 
  
“PRIMERO: Tutelar el derecho fundamental de petición invocado por ANGELA PATRICIA 
AGUILLÓN ROMERO, por las razones anteriormente expuestas en la parte motiva de esta 
providencia. 
  
SEGUNDO: ORDENAR al director y/o representante legal de la SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E., y/o quien haga sus veces, que en el término de 
las cuarenta y ocho (48) horas siguientes, contados a partir de la notificación del presente 
fallo, que únicamente emita respuesta acorde con la petición presentada por el extremo 
accionante el día 12 de junio de 2019 (fl. 3-5), la cual debe ser debidamente notificada al 
actor. 
  
TERCERO: ORDENAR la notificación de lo aquí resuelto a las partes por el medio más 
expedito y eficaz de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 16 del Decreto 2591 de 
1991. 
  
CUARTO: En caso de no ser impugnada, por secretaría, remítase esta providencia a la 
Honorable Corte Constitucional para su eventual revisión, al tenor de lo dispuesto en el Inc. 
2 del Art. 31 del Decreto 2591 de 1991.   
  
QUINTO: Así las cosas, no se entiende la falta de interés de la SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E. en contestar el punto No. 1 relacionado en el 
escrito de tutela, considerando que ha transcurrido el tiempo suficiente para que el ente 
enjuiciado aporte la información y los documentos necesarios que fueron debida y 
oportunamente solicitados, siendo un poco más precisos más de 10 meses desde la 
presentación de la petición el día 12 de julio de 2019.                    
  
SEXTO: Por ende y a pesar de lo resuelto por su despacho, la SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E. no ha cumplido fehacientemente con lo ordenado 
en el fallo judicial de fecha Febrero 18 de 2020. 
  
SEPTIMO: Es importante resaltar que el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, en su numeral primero, expresó textualmente lo 
siguiente: 
  
“Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los diez (10) 
días siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario, se 
entenderá, para todos los efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada y, 



por consiguiente, la administración ya no podrá negar la entrega de dichos documentos al 
peticionario, y como consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días 
siguientes.” 
  
En vista de lo anterior, la petición al presentarse ante el ente reclamado el día 12 de julio 
de 2019 y no resolverse dentro del término legal de los 10 días hábiles con su 
correspondiente notificación (plazo máximo 26 de julio de 2019), operó el silencio 
administrativo positivo establecido en la disposición legal descrita anteriormente. Por lo 
tanto, la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E no puede 
negar bajo ninguna circunstancia la entrega adecuada y completa de los documentos, por 
lo cual debió realizarse dentro del término de los 3 días hábiles.    
  

PRETENSIONES 

  
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 52 y 53 del Decreto 2591 de 1991, solicito 
de manera respetuosa a éste Juzgado se sirva: 
  

1.      Ordenar el arresto hasta por 6 meses del señor JAIME HUMBERTO GARCÍA 
HURTADO, representante legal de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 
SALUD NORTE E.S.E. 

  
2.      Multar hasta con 20 salarios mínimos legales mensuales vigentes al señor JAIME 

HUMBERTO GARCÍA HURTADO, representante legal de la SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E. 
 

  
3.      Compulsar copias a la Fiscalía General de la Nación para que investigue la posible 

comisión del delito de FRAUDE A RESOLUCION JUDICIAL o la que hubiere lugar, 
por parte del señor JAIME HUMBERTO GARCÍA HURTADO, representante legal 
de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E. 
 

  
4.      Condenar en costas y perjuicios al señor JAIME HUMBERTO GARCÍA 

HURTADO, representante legal de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 
SALUD NORTE E.S.E. 
 

  
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

  
Se sustenta éste en lo dispuesto en los artículos 52 y 53 del Decreto 2591 de 1991. La 
remisión al procedimiento civil se encuentra en el artículo 4 del Decreto 306 de 1992. Los 
incidentes se encuentran reglados en el Código de Procedimiento Civil en los artículos 61, 
135, 137 y 139. 
  

PRUEBAS 

  



Sentencia de tutela de fecha 18 de febrero de 2020 proferida por su despacho (6 Folios) 
  
  

ANEXOS 

Los aducidas en el acápite de pruebas 

  
  

NOTIFICACIONES 

  
La entidad demandada recibe notificaciones personales en la Calle 66 No. 15-41 de la 
ciudad de Bogotá D.C. y al correo 
electrónico notificacionesjudiciales@subrednorte.gov.co., Teléfono: 3499080. 
  
  
Mi poderdante y el suscrito en la Carrera 55 No. 152B-68, Oficina 1007, Edificio MAZ de la 
Ciudad de Bogotá D.C., Celular: 3007350168. 
  
Atentamente, 
  
  
  
  
  
ANDRÉS GERARDO QUINTERO RAMÍREZ 

C.C. No. 1.016.013.629 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 201.461 del C.S. de la J. 
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